
  

Jueves, 16 de octubre de ¿Uta 

  

  

R. DEL E. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE MANABÍ 
BAHIA DE CARÁQUEZ 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

Se hace saber al publico y a tos herederos conocidos vel 

señor Bento ISPHICIO MAF > señoras HENTOR 
DOMINGO ALBA CONCEPCION MANUEL Pano, 

SHIRLEY AOS JOSE LUIZANORO y MARÍA DE 

MARCH HIDALGO y alos heredesos de los erederos 

tal es DOLORES MARINA MARCO ANTONI 
ROSA ADORA JACINTO CE 

BENITO MARCH LO HIDALGO que 
ne to Cwi de Manab: ante la sel 

Aveiga Luque de Barreto, se ha imesertado fenianda de 

Prestapoor Extraordujána Arquisalora de Doro por 
paño de 'a señora MARIA ISABEL YITE ARROYO sobre 

un solas de tereno Lbcado en la Paynguto Te LEGNINOS 

provwcia de Manata el mamo que 
hane 10s ssquientes lnderos y megdas Cor el Norte e 

callejon lamas de Luar meros di ancno on 
Sa Gon terrenos rel ye nor UÑA Marito 

        

     

   
  

          

     
Paven cun 25 Eo prios e pur el Gesta + 

eds Mare PERO ualgo LO de 9H eto 
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EROVOCENCÍA Bana 

20081 as Dan AS 

anteconen pisseeiados por la ses 
YO y por ear can 105 1 

Codigo de A ocegrmento 
piola y ve da arepa para su 

lavo Tiurara y ene ou Cas dspune 
a Regstraduna de la Propiedad 

le Caraquer Crpherps 1 de 
La demanda y el estimo que 

NAPIAS ABEL YT 

  

    

      
   

  

   

  

ros conocidos del señor Benito ispricio Marculo señores, 

Hector Domingo Aba Concepaór Martel Mariano Shwity 
Auora pose uranio y Mara de la O Marcilo Hidargo y Y 

los herederos de l0% herederos lallecidos veñores Dolores 
Manna Marco Antonio Rosa Aurhadora Jacinto Cecioho Y 

Carlos Bento Marcio Hirialgo, ast camo agueltys personas 
8 se creon asistidas O con mteres e derecho sobre el 

predio que se detenta por ta prensa al tenor de lo estab 
jecdao en er articujo 82 del Código de Procedirmento Civ 
toda vez que la compareciente deriara bajo o que 

le ha sio imposible determinar sus gomiahos citecu 

que se publicarán en uno de tos penodicos editados en 

la cudad de Portoviejo capital de esta provincia, o en el 

que se edita en esta cudaa A los demardados, se tes 

conceda el iérmno de qunce días para que dentro del 

rmsma presente las excepciones dilalonas o ferenionas a 
las que se creyeren asistidos Tengase presente la cuantía 

inada, el casillero yuarcial Ho 30 para notticaciónes y da 

    

   

  

go saber a los interesados para los fines 

tegales correspondientes - Bahia de Caráguez Octubre 

f de! 2006 

enata Chontong Zambrano 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE ¿2 Civil 

DE MANAB!   

  

    

R. DEL E. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE MANAB! 
BAHIA DE CARAQUEZ 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
4 los thesderos forocidos del señor BENITO ¡SFRICIO 

MARCILLO señores HECTOR  DONINM FIBA 

CONCEPCION MANUEL MARIANO SHiRLEY AURORA 

JUSE LIZANDRO y MARIA CE IA O MARSILO 

HIDALGA y ains nerederos de lus herederos “alecidos 

senora DOLORES MAPUNÁ MARCO ANTONIO. ROSA 

SUXBIADORA JACINTO CECI... y CARLOS BENITO 

MARCILLO HIDALGO 9si como a Agurlls VOTSOnas que 

se crear arshidas O con mterós 1) neterbz save el predio 

que su delenta se ley nace sabor Jue er al Juzganu 

Septimo de lo Cu de Manal: arte a seña Juer Ab 
Rouse Avesga Lune de Barre se ha puusentado demanda 

e Prescnpesón Extraorimara Agquisitiva de Dont far 

y Manuel Masar. 0 Hidalgo sobre un 

    

      

      

  
> et seño Jage Marri con CY 5 mero Este 

       
ver. 0 1004 40 metros 

y Te de Lon te enos Je rage dora Te ley Mortal iu daigo 
YU PXMACIO es El Siirnte 

AOLTOR Manuel Margno Ma cule euarita 

00 Presguonon Extraoriina + ON vane o ne 
DEFENSOR At Aura Dedera de 
CUANTA USD 4 046,30 "ha es 

PROYIMENCIA Babva 0e Coraquez Sepiemiee 21 del 
AS Le ZOD% Las 12949 VISTOS La dema la y el 

presertados par e seror 

A 
tos 7, 10140 Codigo le Pr 
Phca foma Tas y Cámprela Y 5 

para Su same ev 42 wa Lrámana y ente Ofas Susas se 
dispone tescrivose esta agranda en la Pegistranana de 

to Pramedad del cantón Suerte Citese dá los demandados 

erederos conocidos del ñor Benúo ispncio Marcio 
Héctor Domingo Alba concepción Mañnatt 

Mar and Shréey Aurora, Jose Lizandro y Mana de la O 

Btarcilo ridalgo Jorge Marcito Hidalgo y a los herederos 
de los herederús tallecidos se: Comwres Marra Marco 
Antomo Fosa Aualiadora, Ja: Cetutho y Carias Bento 
Marcio Hadalgo, as: como aquellas personas Que se crean 
asistidas 2 con mteres 3 derecho sabre el pred») que se 
setenta. por la prensa at levor de +0 establecido en el am 

cujo 22 del Códgo de Procebrmento Civ tora vez que la 
comparectente declara Dep juramento que le ha sido impo. 

sibie determinar sus domicitos caciones qué se pubicaran 

en uno da los penodicos editados en la ciudad de Y provisto, 

cáprat de esta provencia 0 en al que se edita er esta coudad 

A ios demandados, se les concede el lérmino de quiro» 

dias para que denti del mismo presente las excepciones 

dilatonas < perentoras 3 las (ue ve creyeren asistidos 

Téngese oresente la cuanta iuuda ei castierc sun! No 

30 para motificaciones y la autonzacion contenda a la Ad 

Aca Cedeño de Balas - 

La que hago saber a dos interesados para :05 Ímes 

tegales correspondientes - Bania de Csfaquez, Ociubre 
5 del 2008 

    

   
      

    

    

  

   

  

Renato Chentong Zambrana 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO Civil 
DE MANABt     

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA (DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROCESADORA 
EXPORTADORA DEL PACIFICO S.A. PROEXPACSA. 

La compañía PROCESADORA EXPORTADORA DEL PACIFICO 
S.A. PROEXPACSA, se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, el 26/09/2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 08.P.DIC. 000564 de 14 de Octubre de 2008. 

DOMICILIO: Cantón SUCRE. provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PROCESAMIENTO DE 
LA CABEZA Y CASCARA DEL CAMARON Y OTRAS ESPECIES 
ACUATICAS CON EL FIN DE OBTENER HARINA. 

Portoviejo, 14 de Octubre de 2008 

ing. Patricio García Vellejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 

83 BANCO DEL PACIFICO 
MANTA 

Él Banco del Pactico comunica al publico que se va a 

proceder a anutar la siguiente Libreta 0s Ahorros a 
de Anorro N” 1031371449 De POVEDA AGUILAR GLAD' 

ERESA Ds no haber quien sé oponga denitos de los 5 

dias posteriores ata Ulbma publicación dicha Libiela gue 

dará anuluda sn responsabilidad para el Barco Emisor 

  

   

  

  

  

  

    

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL MANABI 

EXTRACTO DE CITACION 

A los señores JUAN CARLOS CEDEÑG RUIZ Y 
ANGELA ROSA MUÑOZ HOLGUIN se le hace 

saber que at Juzgado Primero de lo Civil de Manat» 

con asiento en la ciudad de Portoviejo le ha tocado 

conocer una demanda Ejecuiiva No 149/2008 

cuyo extracto es el siguiente 

ACTOR Señor CARLOS MARLON LOPEZ 

MEDINA 

DEMANDALOS Señores JUAN CARLOS CEDEÑO 

RUIZ Y ANGELA ROSA MUÑOZ HOLGUÍN 

) O Le LA DEMANDA El actor señor 

MARLON 10PEZ MEDINA derianda a tos 
JUAN CARLOS CEDEÑO RUIZ Y ANGELA 

HOLGUN el pago de la suma de 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES COM 

QUINCE CENTAVOS ($224,15; valor de la letra 
de cambi> Jos miereses estipulados en la ley las 

costas procesales en las que se mchuran los hon- 

oraños profesionales de su defensor la comision 

que estatiece el Art 456 numeral 4to del Codigo 

de Comercio 

ABOGADO DEL ACTOR Ab Julio Aicivar 

Zambrano 

PROVIDENCIA, La señora Juez Suplente Primero de 

lo Crvd de Manabt, Doctora Ceka García Menzalde, 
aceptó al trámite Ejecutivo y dispuso catar a los 

demandados señores JUAN CARLOS CEDEÑO 
RUIZ Y ANGELA ROSA MUÑOZ HOLGUÍN por ta 

prensa en virtud de que bajo juramento manifiesta 

el actor que le es imposible determinar ta indiyidu- 

atdad o residencia de los demandados ctación 
que se la hará en uno de los diaros de mayor 

corculación de esta cudad de Portowejo de confor- 
midaó a do que dispone el Art 82 de la Codificación 
del Código de Procedimiento CivH Se le advierte a 

los demandados que tienen la obkgación de compa- 

recer a juicio dentro de los veinte dias posteriores a 

la tercera y última publicación 

Lo que se publica para los fines tegales perti- 

nentes 

      

   

  

Portoviejo, juro 26 del 2008 

MARIANA PARRAGA ZAMBRANO 
SECRETARIA DEL JUZGADO     
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